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GOBIERNO DEL ESTADO
.AJ..iEIANDRO CERVANTES DELGADO G;)

befñadl;n+ Constitucional del Estado Libre y So
beranó, a sus habitantes 'hace saberr

En uso de las facultades que me confiere,
la Fracción IV del Artículo 73 de la Constitución
Política del Estado de Guerrero y Fracción III
del Artículo 90. de la Ley General de Hacienda
del Estado de Guerrero, he tenido a bien expe-
dir el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL COBRO Y APLI-
CACION DE GASTOS DE E.lECOUON Y P~ca DE HONORARIOS POR NOiíFiCACiON o ~cREunas. .v .~._...~_,_.;t"!l'Ii' - - --

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Generales

~.r!. 1.- El pago de ~o~orarios.y gastos que
se ongmen en el Procedimiento Administrativo
de Ejecución por la falta de pago oportuno de
un crédito fiscal que conforme a los Artículos
16, 17, 29 Y 70 autoriza la Ley de Ejecución v
Justicia Fiscal., se regirá P9r las disposiciones
del presente Reglamento." ¡

Art. 2.- Los Recaudadores y Sub'Recau-
dadores de Rentas previa autorización de la S~

cretaría de Finanzas, podrán designar, notifica-
doras ejecutores que deberán cumplir con los
requisitos legales aplicables y tendrán derecho
a percibir los honorarios que les ccrrespondan
conforme a aste Rsglamento.

Art, 3.__ ·Los honorarios 'por nqíificación de
créditos fiscales, serán pagados mensualrnénte
a los notificado res con cargo a la partida ros-
pectiva del Presupuesto de Egresos del Estado,
a razón de $ 15.00 por cada crédito notificado
con importe de $50.00

Art. 4.- Los honorarios por notificación de
créditos se pagarán por cada notificación, aún
cuando varios créditos correspondan a una mis
ma persona y las notificaciones se raálicen en un
solo acto.

Art. 5.- El pago de honorarios por notifi-
cación de créditos fiscales se comprobará con
el recibo que otorguen los notíftcadores, sn las
formas queexpida la Secretaría de Finanzas.

CAPITULO SEGUNDO
Honorarios de Ejecución.

Art. 6.- Los honorarios que se causen por
los requerimientos efectuados por les Ejecuto-
res, se computarán de acuerdo con la siguien-
te.

TARIFA

Límite Límite Cuota %para aplicarse sobre el exce-

Inferior Superior dente del límite inferior.

Hasta 1,000J'(j 15
De $ 1,000.01 a $ 1500.00 156.00 más 13

De 1,500.01 2,000.00 228.00 " 10a
De 2,000.01 3,000.00 286.00 " 8a " 6De 3,000.01 a 4,000.00 364.00
De 4,000.01 5,000.00 416.00 " 3a
De 5,000.01 adelante 442.00 " 2en

Art. 7.- Tendrá derecho a cobrar honora-
rios, la persona autorizada por la Oficina Recau
dadora que haya sido designada notificador e ic-
cutor para llevar a cabo la práctica de las diu
gencias de requerimiento de pago o de embargo
de bienes, según el caso y los honorarios se ca.i-
sarán por el solo hecho de la práctica de dichas
diligencias, siempre que estas no contravengan
las disposiciones legales aplicables.

Art. 7.- Quienes intervengan en un Prc-
ce~imiento Adminístrativo de Ejecución, cuales
quiera que sean las funciones que desempeñen
en ningún caso podrán cobrar honorarios a que
tengan derecho conforme a lo establecido en e~:·
te Reglamento, directamente de los particulare-
Los pagos que hagan el deudor del crédito fiscal
o los ingresos que se obtengan cuando se trr-
te de administración o de intervención, deberán
ser concentrados a la Secretaría de Finanza ¡

o a la oficina ejecutora según proceda.

Art. 9.- Los gastos que se originen con
motivo del Procedimiento Administrativo da E' ~
cución, no podrán ser objeto de condonación.·

Art. 10.- No procederá el cobro de gastos
de ejecución a los particulares cuando por reso-
luciones jurisdiccionales que en definitiva dic-
ten las Autoridades Administrativas o Judicia-
les, se declaren fundados los agravias que haga
valer el deudor en los recursos que' ínterpongan,
bien sea en contra de la determinación del cré-
dito fiscal, de oposición al procedimiento ejecu-
tivo, o de nulidad de notificaciones.

Art. 11.- No Se causarán los honorados de
los depositarios, cuando para desempeñar el car-
go, se designe al propietario o poseedor de los
bienes embargados,
Cuando los bienes embargados se deposite n C'

custodien en las oficinas rentísticas, no se cau-
sarán honorarios de depositaría,

Art. 12.- Les gastos de ejecución, serán
por cuenta del Estado con cargo a la partida co-
rrespondiente del Presupuesto de Egresos, cuan-
do:

1.- Se condone o cancele totalmente el eré
Jito y cuando se declare improcedente su cobroConsejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



26 d~ noviembre de 1982 P_E•.•"K_l_U_1J_1_l,;_U_U_. .t'_1_l,;_1_A_L 5

a consecuencia de resoluciones jurisdiccionales' oficina, las observaciones que en su concepto
o de desiciones administrativas emitidas con fun- procedan.
damento en las leyes relativas.

II.- El producto del remate o el de la
venta fuera de remate, así como cuando el va-
lor por el que se hayan adjudicado los bienes em:
barzados en favor del Fisco Estatal no fueren
suficientes para cubrir el adeudo fiscal, pero en
estas casos, los honorarios de los Notificadores
Ejecutores y de los depositarios se calcularán so
bre el monto del precio obtenido para la adjudi-
cación.

Transcurrido el plazo señalado, sin que el
deudor o su representante legal objeten la Iiqui
dación ésta se considerará consentida y se ha-
rán las aplicaciones en el órden que establece
el artículo 70 de la Ley de Ejecución y Justicia
Fiscal.

.. Art. ~5.-Objetadas las liquidaciones, las
o~lcmas eJ;cutoras la remitirán a la Secretaría de
Finanzas junto con los escritos en que se hubie
ren hecho las observaciones dentro de los cinco

Art. 13.- Los gastos que se ocasionen en un días siguientes a la fecha de su presentación.
Procedimiento Administrativo de Ejecución que
deba ser repuesto por violaciones o vicios de pro. , ~rt. 16.- Las resoluciones que se dicten se
cedimiento imputables a un Notíficador-Eiecu ran firmes y en su contra no procederá recurso
tor, serán a cargo de éste y se le descantarán administratjvn alguno.
a partir del primer pago sobre posteriores ho-
norarios de ejecución a que tenga derecho. . Art. 17.- P~ra. la prácti~a. de las dílígen

cIas. ,en el Procedimiento Adminístratívo de Eje
Asimismo, las erogaciones que se hagan por cuc~on, la Secretaría de Finanzas y las Racau

concepto de Gastos de ejecución, que no se jus- daciones de ~enta~ dispondrán de Ejecutores,
tifiquen debidamente, serán a cargo del Jefe de las que estaran sujetos a las remuneraciones es
la Oficina Ejecutora que las hubiere autoriza- tablecidas en este Reglamento.
do.

I Art. 18.- Cuando las funciones daejscutor
En este último caso, la Secretaría de Finan-]: sean desempeñadas por empleados que deven

zas, determinará la forma y plazo para al reinte guen sus sueldos con cargo a alguna partida del
gro de las cantidades correspondientes. Presupuesto de Egresos del Estado, no tendrán

derecho a cobrar los honorarios que estableca
Art. 14.- A solicitud del deudor o concluído este Reglamento, .pero podrán recibir primas por

el Procedimiento de Ejecución, las oficinas eje- cobranza, SIempre que cumplan con los requisi
cutoras formularán la liquidación de los gastos tos que la Secretaría de Finanzas señale median
y la darán a conocer a aquel o a su representan- te dísposicíones de carácter general.
te legal a fin de que, en un plazo de 3 días ha-
biles, contados a partir del siguiente al en que Art. 19.- Los honorarios por las diligencias
se haya notificado la liquidación, haga a ésta, de embargo, se calcularán de conformidad con
mediante escrito que presentará en la propia la siguiente:

Límite
Inferior
Hasta
De $ 1,000.01
De 1,500.01
De 2,000.01
De 3,000.01
De 4,000.01
De 5,000.01

Límite
Superior Fija
1,000.00

a
a
a
a
a
en

1.500.00
2,000.00
3,000.00
4,000.00
5,000.00
adelante

Art. 20.- En los embargados o secuestros
en la vía administrativa a que se refiere el artí-
culo 22 de la Ley de Ejecución y Justicia Fiscal
del Estado, los honorarios por las diligencias a
que dieran lugar se calcularán con arreglo a la
tarifa que antecede y deberán ser cubiertos por
los interesados al acordarse la práctica de las
mismas.

TARIFA

% para aplicarse sobre el exce-
dente del Hm;te inf.

16
208.00

273.00
331.00
435.00
500.00
539.00

más 13
" 12
" 10
" 7
" 4
" 2

Art. 21.- Las demás diligencias que, como
consecuencia natural de las anteriores están
obligados a practicar los Ejecutores, no darán
origen al pago de otros emolumentos que los
expresamente señalados en los preceptos que
anteceden.

Art. 22.- Los honorarios de Ic,; denositsr'o«.
se calcularán con base en el monto del crédito.
conforme a la siguiente:

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



26 de noviembre de 19S24 PERIODICO OFICIAL

Límite' Cuota
.Superior Fija.

Limite
Inferior
Hasta
De $ 5,000.01
De 10,000.01
De 15,000.01
De 20,000.01

a
a
a
en

5,000.00
10,000.00

15,000.00
20,000.00
adelante

Art. 23.- Si el embargo recayera en finca
rústicas y urbanas o en sus rentas, o en negocia-
ciones comerciales, industriales o agrícolas, ';e
abonará al depositario, con carácter de in-
terventor o de administrador y con cargo d
deudor el sueldo que a propuesta de las oficinas
rentísticas fije la Secretaría de Finanzas, teníe.i
do en cuenta la costumbre del lugar, la impor
tanda económica de los bienes embargados, l.r
cuantía del crédito y la importancia técnica es
los trabajos de intervención. En C31S0 de que 1:(
Autoridad Ejecutora haya sido directamente 1-1
Secretaría de Finanzas el sueldo de interventor
o de administrador será fijado por la propi:l
Secretaría.

Art. 24.- Cuando el secuestro recayese n
bre .créditos y el depositario tanga que hacer
g.estlOnes ~~te los Tribunales para hacer iefcc
trvo el crédito para evitar que se pierda o rn ~
noscabe, percibirá, en su caso los honorarios
que señale este Reglamento y además los que
correspondan por razón de su trabajo profe
sional, si fuere abogado, de acuerdo con el Ara 1
ce! que rija en los tribunales del fuero común,
para el Estado de Guerrero. Si el depositari i
no fuera ~bogado, pero hubiere tenido nece l
dad de utilizar los servicios de alguno, tcndr i
derech<?,a ser resarcido, previa la debida cor i
probación _de los honoraríosnue él haya tenido
que cubrir, los cuales en todo caco serán de
deudor del Crédito Fiscal. '

Art. 25.- Los honorarios de los Peritos se
regularán de conformidad con los Aranceles
respectivos y, en su defecto, tomando en cuenta
la ~mportania del crédito fiscal, la de los biene
objeto del peritaje y las demás circunstancias
del caso.

CAPITULO TERCERO
aplicación de los honorarios de EjectDe la

ción.
Art. 26.- Lo" honorarios que por el proce

dimi<:;nto de Ejecución ingresen a la Secretar 1
de Fmanzas o a las Recaudaciones de Renta
por los conceptos señalados en los Artículo
6 y 19 de este Reglamento, se aplicarán L1znSU:l
mente en la siguiente forma:

I.-Los que provengan de requerimiento
de pago o diligencias de embargo practicado 1

por personal adscrito a las oficinas rentísticasr'

TARIFA.

250.00
450.00
600.00
700.00

% para aplicarse sobre
dente del límite inf,

5
4

el exce-

más
" 3

2
1

"
"

a)50% a 10:" Notificadores Ejecutores adscritos
a las oficinas que haya despachado el Procedí
'rr.~entoAdministrativo de Ejecución.

b) Hasta el 35% que se distribuirá entre
el personal administrativo de la oficina ejecutora
en donde radiquen los créditos, según 10 determi
ne la Secretaría de Finanzas, mediante reglas gil
nerales. Asimismo, la propia Secretaría dispon
drá la forma de aplicar los remanentes que pudie
ran resultar.

e) El 15% se concentrarán a la Caja de la
Secretaria de Finanzas.

Los porcentajes derivados de los cobros
efectuados por los Auditores Fiscales y personal
de las brigadas de cobros dependientes de esta
Secretaría, .se harán en la forma siguiente:

a), 35% cuando perciban viáticos.
b) 65% cuando no perciban viáticos.
e) El porcentaje restante de ada caso, se

concentrará a la Caja de la Secretaría de Finan-
zas.

JI ~?S que pr~vengan de requerimiento Je
pago o diligencias de embargo llevados a cabo
por el personal da la Secretaría de Finanzas,

~) 50% para el personal de la Secretaría
de, Finanzas que intervengan directamente en el
tramite de créditos al cobro. El Secretario de
"r,. 1.,-
l' manzas determinará la distribución que co-
rresponda.

b) El resto dal porcentaje se distribuirá
el.c,acuerdo con be; incisos b) y e) de la Frac-
cien 1 del Artículo 26 de este Reglamento.

. Art. 27~...Con. e! 'pOrciel?to de los ingresos
a que se rsncre el mCISO a) de la Fracción I del
Al·tíCL;!Oanterior, las oficinas rentísticas inte-
¿rarán do') fondos para el pago de honorarios
de l<?sEjecutoras. L8. aplicación individual pro-
pOrC10J12.! que corresr-onde a cada uno de aquc-
I:~)S se calculará en la forma siguiente:

<1) El fondo correspondiente a honorarios
de ci';cuci6n por requerimientos de pago se di-
vidir/e Entre e! nÚTl1CrOde rcquerimientO:s prac-
ticados durante el mes por todos los E iecutorcs
dé; la oficina, y en su resultado se multiplicará
por el número d? requerimientos practicados por
cada Ejecutor en el n111'Sn1ü .lapso.
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Art. 30 Las honorarios de los depositarios
determmados conforme a la tarifa del artículo
2?, se cubrirána éstos al concluir las .daposita-
nas, S1 110 IHl1J f~41do al cumpümíento de las
obligaciones que les imponen las Leyes.

. Art. 31. En el caso de que por cualquier I-t=:;===~;;;;;;;;;;;:=;;;;:;;;;;;;¡¡;;;¡;;¡¡;;;;¡¡;;;¡¡¡;;;;¡;;;¡;;;o¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;;¡¡--"'"

circunstancjn, los bienes emba¡;gados,estén se-
ces1vamente.a cargo. de. dos p más depositarios, '
los h01"0rarlOs se d¡stnbu1ran P.fvpQI'~ioIülllmen-1
te segun el lapso en, que hayan fungido como
tales.

.• !J, ">,,,;;gl ~$tijqW9," '~"n,Ao,,s,',::bu" .J1.Ptilriqs~c.e;.1-J.s
~Je9.:lJt~~ ...pm- :0fJJ.9jlJ;gOijpr-#e~dps, ':$11 .díví-
~Urá,entre, el .Q.~fO <le ,diligencias; de embargo
pl'aqti~~9~s r~r~Q.tef~l ,m4'i Jpor "'tQ~" ~~je-
c,u,tor",Y.sde Ja J)fi, '~wa, ·Y,.'~,u',r¡,s,~.'~@s,e.m,u1ti,pli-cara- pqr el. ~úWf~o. ¡4f:·JllS diJ!gi,nqm,s pra4tica-
das-por :caaa.EjecutOl; .en el mismo lapso.

Art, 28.Elpagp de honoraríos de Ejecu-
ción se !ba.t;~';a 10.$ .ínteresados quíncenalmsnte
por la Secretaría de Finanzas o por las oficinas
ejecutaras, 'las .que.recabarén el recibo corres-
pondiente deacuerdo.con .el modelo. que aprue-
be la Secretaría de Finanzas.

Art. 29 Cuando se autorice el pago en par-
cialidades de un crédito por el que se haya se-
guido Procedimiento Administrativo de Ejecu
ción, las cantidades que ingr.esen periódicamen-
te se destinarán, en primer lugar, a cubrir los
honorarios de los Ejecutores y, si hubiere rema
riente, los demás gastos de ejecución.

~r,t. 32 Los honorarios de los Peritos se
clbnr~n de conformidad Con lo establecido p~r
e ArtIculo 2~ un,a vez que hayan sido concluí-
dos los trabajos inherentes al peritaje. .

. .Ari. 33 La 'Secretaría de F ," ' .
cmas .rentiS'ticas; sOlamente poJ~tri:nsti':Y !<lS ofl-
reserva de el'" cipar, a
tidades ind~scuperabr1as oportuIlamente,.las can-
tos: ispensa es para los siguientes gas-

trad;re:ron?rarios de los depositarios admínís,
b d o mtt?rventores, cuando los bienesem

arga os no rm~an frutos ni productos;
JI Honoranos de Peritos'

. . JII Impresión y pub1i~ión dtonas; . e convoca-

bi IV Tlb-:ansporte del personal ejecutor y de
limes mue .les embargados;

d V Registro de embargo de bienes raíces y
e negOCIaCIOnes; .

VI Guarda y custodia'
VII , Otros. extráordina~ios, a juicio de la

S.ecretana ,d~ Flnanzas o de Jos Jefes de las ofi-
cma~ rentlstlc.as, .que sean necesarios para ga-
rantizar la eficacia del Proced;'rr¡ento Ad . '.
t . d . > • mlllJS-rativo e Ejecución.

Art, 34 Los Jefes, Subjefes y personal de
las Recaudaciones' y Subrecaudaciones de Ren-
tas que lntervengan en la ravisióny autorización
de los recibos por concepto de honorarios y de-
más gastos a que se refiere este acuerdo, serán
personalmente responsables de los pagos que por
cualquier circunstancia se hagan indebidamente.
ya sea en perjuicio de los intereses d31 Fisco del
Estado o de los particulares y serán sanciona-
dos con un tanto más de lo cobrado.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRJMERO.- El rasen '-
e _5r~'le:Atll ...w.-<l,~

icacron en e Periódico Oficial de la En-

ARTICULO SEGUNDO.- Al entrar en ,,1.
gor este Reglamento quedan ,sin efecto cualquier
disposición de carácter administrativo que .11
respecto se hubieren emitido.

El Gobernador Constitucional del Estado.
PROFR. Y LIC. ALEJANDRO CERVANTES

DELGADO.

El Secretario de Gobierno.
LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ.

SECCION DE AVISOS

EDICTO
expediente número 1603-21981, r ari

vo .al jui Ejecutivo Mercantil promovid por
BANPAIS, S.A., en contra de GLOI~IA rora
DE REYE y PEDRO REYES PEREZel Cíu
dadano !icen iado Aquiles Flores Pach o, Juc:
Segundo de imera Instancia del R mo Civi
de este Dístrit señaló las ONCE RAS DEl
DIA DIEZ DE ICIEMBRE PRO IMO par¡
que te.nga.lugar remate en pri era almonede
del bien inmuebl embargado e consiste er
u~a fracción con perfícíe de aventa y ochc
mil doscientos ses ta metr cuadrados, de
lotade terreno rústi ubica en San Pedro de
las Playas municipio epulco Que en una
longitud de ciento síet 03 colinda con zona
federal de la laguna de . s palos y con camin i

de .terrac~ría que dese a a la carretera Aca
pulc?-,Pm9t~pa Naci a sirviendo de base la
cantIdadde ..,DIECI EV MILLONES SEl:'-'.
CIENTOS" CINCU TA DOS MIL PESOS
valor pericial .v ser. postura legal que cubra 1~;
dos terceras par: 's de dícH cantidad.

SE CONV' . AN POSTO S .
Acap~"l,C,OGro., a 9 de N :v.' de 1982.

EL S; UNDO SECRE RIO
RTIN CALVO <;=ABAJAL.

¡. 3--3
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